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FEDERACION ESPANOLA DE
MUNICIPIOS Y PROVINCIAS

https://femp-fondos-europa.es/

Orden de 2 de octubre de 2025, de la Consejeria de Politica Social,
Familias e Igualdad de la Region de Murcia, por la que se convocan
subvenciones a entidades locales de la Comunidad Auténoma de la
Region de Murcia para la financiacion de la elaboracion de un
diagndstico local participativo, en el marco del Programa FSE+ Region
de Murcia 2021-2027

Estado

Cerrado
Convocante

Consejeria de Politica Social, Familias e Igualdad. Regién de Murcia
Objeto

Convocar subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a
entidades locales de la Comunidad Auténoma de la Regién de Murcia para la
elaboraciéon de un diagndstico local participativo en un determinado
territorio con el fin de conocer las necesidades, los recursos y potencialidades
locales y proponer las lineas estratégicas y transversales de actuacién
acordadas entre los diferentes protagonistas comunitarios (la administracién
publica, los recursos  técnicos publicos vy privados vy la
ciudadania/organizaciones sociales) y derivadas de dicho diagndstico.

La finalidad que se persigue con esta linea de subvenciéon es promover, en
barrios o territorios definidos, cuya extensién sea inferior al municipio, con
poblacién en situacién de vulnerabilidad social, proyectos que contemplen

procesos de diagnéstico local participativo que permitan obtener informacion
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acerca de los problemas, necesidades y potencialidades comunitarias y su
articulacién dindmica con recursos locales y externos, asi como de las
oportunidades de desarrollo que tienen los y las habitantes del territorio y el
establecimiento de las lineas de actuacidon estratégicas y transversales

derivadas de este diagnéstico.

Las propuestas presentadas deberan ajustarse al “Programa Marco de
actuacion para realizar procesos de diagndstico local participativo” que se
encuentra accesible en el procedimiento 3526 de la “Guia de procedimientos y

servicios”.

Importe

Serd condicién indispensable para acceder a la condicién de beneficiario de
estas subvenciones que el proyecto presentado por la entidad alcance la
puntuacién minima del 25% (12,5 puntos) tras la aplicacién de los criterios
objetivos de valoracién establecidos en el articulo 12 de la orden de

convocatoria.

Las subvenciones que se otorguen podran atender total o parcialmente el
importe solicitado en funcién del crédito disponible y de la puntuacién
obtenida, siendo la cuantia maxima a solicitar de 95.000,00 € y no

pudiendo ser superior al 95% del coste total del proyecto presentado.

La cuantia de las subvenciones se establecerd en funcién de la cantidad
solicitada y la puntuacién obtenida tras la aplicacién de los criterios de

valoracién:

40-50 puntos Hasta el 95 %
25-39 puntos Hasta el 80 %
12,5-24 puntos Hasta el 70 %

Estas actuaciones estaran cofinanciadas en un 5% por fondos propios

afectados de la Comunidad Auténoma de la Regiéon de Murcia y un 95% por el
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Fondo Social Europeo plus a través del Programa FSE+ Region de Murcia
2021-2027.

Beneficiarios

Las entidades locales de la Comunidad Auténoma de la Regién de Murcia:

- Que no hayan recibido subvencién para el desarrollo de proyectos con la

misma finalidad y en el mismo territorio.

- Que, a fecha de finalizacion del plazo de solicitud de esta convocatoria, no
estén desarrollando proyectos financiados a través de la linea de actuacién

6.L.1. “Participacién comunitaria para la inclusién social”.

Plazo, lugar y forma de presentacion

El plazo de presentacién de solicitudes seréd de veinte dias habiles a contar
desde el dia siguiente al de la publicacion del extracto de la Orden de
referencia en el Boletin Oficial de la Regién de Murcia (BORM).

Fecha de publicacién del extracto en el Boletin Oficial de la Region de

Murcia (BORM): 08/10/2025.

La presentacién de la solicitud, que debera ir firmada electrénicamente por la
persona representante de la entidad, previa su cumplimentacién, se realizara
preferentemente en la sede electrénica de la Administracién Publica de la
Comunidad Auténoma de la Regién de Murcia (https://sede.carm.es) a

través del procedimiento electrénico 3526.

Documentos adicionales

Orden de 4 de mayo de 2023 _Bases Reguladoras
Orden de 2 de octubre de 2025_ Extracto
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